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PROCURADURIA A[4A¡E TAL Y OEL ORDENAIIIE TO

fERRITORIAI- DE TA CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a 2g OCT

Expediente: PAoT-2021-358-sPA-283

No.Folio:PAor-05-300/200: 1 2 3 6 7 zozt
RESOLUCIÓil ADMINISTRATIVA

021

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-358-SPA-283 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:- -

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) T¡ene 2 perros omorrodos en su ozoteo y I en el potio principol (.,.) se presenton en un espocio suc¡o,

sin techo, no les do de comer ni oguo poro beber, mucho menos les lovon el lugor en donde se encuentron
(...) uno de ellos tienen uno enfermedod en lo piel y oun osí no le impofta dejorlo o lo intemperie (...) es

tr¡ste ver o esos onimoles en esos circunstancios, poson lluvios, fríos y colores sin nodie que los otiendo (...)
[hechos que tienen lugar en calle Oyamel, manzana 13, lote 39, colonia San Ctemente Norte, Alcaldía
Álvaro Obregónl (...,).

ATET{CIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE tA INFoRMACIÓI{ Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcÁs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracc¡ón ly 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares
calle Oyamel, manzana 13, lote 39, colonia San Clemente Norte, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda
peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al con
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que esta Procuraduría
en acompañamiento con personal de Brigada de Vigilancia Animal (BVA) de [a Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) llevaron a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se constató lo
s¡guiente:

. La presencia de tres ejemplares caninos de las razas comúnmente conocidas como pitbult, pastor
alemán y cruza de gran danés, los cuales se describen a continuación:

1. Hembra, de aproximadamente siete años de edad, el cual responde al nombre de
"Melany", tiene un pelaje color café.

2. Macho, de aproximadamente cinco añosde edad, el cual responde al nombrede"Rocke"
y tiene un pelaje color negro con café.

3, Macho, de aproximadamente entre tres y cinco años de edad, el cual responde al nombre
de "Toby" y tiene un pelaje color blanco con gris.

. Condición corporal y muscular. Los tres ejemplares can¡nos presentaban una condición corporal
delgada de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas eran palpables, sin grasa corporal.

. Lugar de alo¡amiento. Los animales de compañía se observaron en la azotea y patio del inmueble en

comento; atados a correas metálicas que por su longitud no les permitían tener [a movilidad suficiente
de acuerdo a su talla; dichos sitios se observaron sucios, con heces y orina.

. Agua y Alimento. Se adv¡rt¡eron recipientes de plást¡co y metal vacíos, los cuates a decir de la persona
que atendió al personal actuante son utilizados para el suministro de agua y alimento consistente en

croquetas adicionadas con comida casera, proporcionadas dos veces al día.
. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, asimismo

perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. El animal "Toby" presentaba extrem¡dades alopécicas e inflamadas, secreción
verdosa en ambos ojos y dermat¡tis en todo el cuerpo; al respecto, la persona encargada de su cuidado
no mostró algún documento que acreditara que el animal de compañía se encontraba recibiendo la

atención médico veterinaria correspondiente.

¡i'i

Figuras l, 2 y 3. bjemplares denunciado
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Derivado de to observado por personal de esta Entidad, la persona responsable de los ejemplares, los entregó
de manera voluntaria al personal de esta Subprocuraduría, a efecto de que le sean brindados los cuidados de
bienestar necesarios. Por lo cual la PAOT hizo entrega de los ejemptares a su persona adoptante, quien se

compromet¡ó a proporcionar las condiciones adecuadas de bienestar.

Figura 4. Evidencia del bienestar proporcionado por la persona adoptante.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fraccion Vll de [a Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento
voluntario de las dispos¡c¡ones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESU TTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos locatizados en el inmuebte denunciado, esta
Ent¡dad en acompañamiento con personal de Brigada de Vigilancia Animal (BVA), identificaron que

éstos no contaban con las condiciones de b¡enestar adecuadas; mot¡vo por el cual la persona

denunciada los entregó de manera voluntaria a personal de esta Procuraduría, los cuales fueron
entregados a una persona adoptante, a efecto de que [e sean brindados los cuidados de bienestar
necesarios.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos cita
instrumento es de resolverse y se: -

----RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en el que se actúa, de cón cotr 7f
Vll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento la.Ciudad de México.--

\
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SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------

Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambienta
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

.¡,

c.(.(.e.p. L¡c, ¡l¡r¡an. Boy fañlroñell. Procuradora Ambieñtal y del Ordeña rñiento Territoria I de la C ocirniento.
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